
 

 

Comisión de Turismo y Deporte 

 

- 1 - 

COMISIÓN DE TURISMO Y DEPORTE 
 

XIII LEGISLATURA 
 

ACTA Nº 15/2024, DEL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMO. SR. D. ENRIQUE SERRANO SÁNCHEZ-TEMBLEQUE 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA DEL MAR ESPINAR MESA-MOLES 
ILMO. SR. D. JUAN CARLOS CARRETERO CARRETERO 
ILMA. SRA. Dª. ISABEL VEGA DE LA VARA 
ILMO. SR. D. GUSTAVO ALAÍN EUSTACHE SOTELDO 
ILMO. SR. D. ÓSCAR ALEGRE MARTÍN 
ILMO. SR. D. TOMÁS PEDRO BURGOS BETETA 
ILMO. SR. D. JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
ILMA. SRA. Dª. ANA MARÍA GÓMEZ RODRÍGUEZ 
ILMO. SR. D. LUIS MARÍA PELEGRINA LÓPEZ 
ILMO. SR. D. ANDRÉS NAVARRO MORALES 
ILMA. SRA. Dª. ALICIA TORIJA LÓPEZ 
ILMO. SR. D. PABLO GÓMEZ PERPINYÀ 
ILMA. SRA. Dª. EMILIA SÁNCHEZ-PANTOJA BELENGUER 
ILMO. SR. D. MARCOS HERRERO VERDUGO 
ILMO. SR. D. JORGE ARTURO CUTILLAS CORDÓN 
 
LETRADO: D. ANTONIO LUCIO GIL 

 
 
 
 En Madrid, siendo las dieciséis horas y un minuto del día dieciocho de septiembre de dos 
mil veinticuatro, se reúnen en la Sala José Prat de la Sede de la Asamblea los Ilustrísimos 
Señores Diputados anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión de la 
Comisión de Turismo y Deporte, debidamente convocada al efecto. 
 
 Se abre la sesión de la Comisión estando integrada la Mesa por su presidente, el Ilmo. 
Sr. D. Enrique Serrano Sánchez-Tembleque, su vicepresidenta, la Ilma. Sra. Dª María del 
Mar Espinar Mesa-Moles y su secretario, el Ilmo. Sr. D. Juan Carlos Carretero Carretero. 
         
 A continuación, el Ilmo. Sr. presidente ruega a los Sres. portavoces, de conformidad con 
el art. 64.2 RAM, que comuniquen las sustituciones que se hayan producido en sus 
respectivos grupos. No se comunica ninguna sustitución. 
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PUNTO PRIMERO: C 1099/24 RGEP 16554 de la Sra. Directora General de Turismo 
y Hostelería, a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar 
sobre el balance e impacto de los datos en turismo de la región en los últimos 
meses. (Por vía del artículo 210 del Reglamento de la Asamblea) 

 
 Comparece la Ilma. Sra. directora general de Turismo y Hostelería, Dª. Laura Martínez 
Cerro. 
  
 Se inicia el debate con la intervención de la portavoz del grupo parlamentario que ha 
instado la comparecencia, “al exclusivo objeto de precisar las razones que motivan la 
comparecencia”; así, por el grupo parlamentario Más Madrid, interviene la Ilma. Sra. Dª. 
Alicia Torija López. 
  
 A continuación, interviene la Ilma. Sra. directora general de Turismo y Hostelería, Dª. 
Laura Martínez Cerro, para informar sobre el objeto de la comparecencia. 
  
 Seguidamente se abre un turno para los representantes de los grupos parlamentarios, 
interviniendo de menor a mayor, al objeto de fijar posición, hacer observaciones o formular 
preguntas sobre lo informado. Intervienen: 
 
 - Por el grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. D. Jorge Arturo Cutillas Cordón. 
 - Por el grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. D. Marcos Herrero Verdugo. 

Noriega. 
 - Por el grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Dª. Alicia Torija López. 
 - Por el grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Dª. Isabel Vega de la Vara  
  
 Para contestación global a los representantes de los grupos parlamentarios toma la 
palabra, la Ilma. Sra. directora general de Turismo y Hostelería, Dª. Laura Martínez Cerro. 
  
 Seguidamente se abre un turno de réplica para los representantes de los grupos 
parlamentarios que deseen intervenir en este sentido, de menor a mayor. Intervienen: 
  
 - Por el grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. D. Jorge Arturo Cutillas Cordón. 
 - Por el grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. D. Marcos Herrero Verdugo. 

Noriega. 
 - Por el grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Dª. Alicia Torija López. 
 - Por el grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Dª. Isabel Vega de la Vara. 
 
 En turno final de dúplica interviene la Ilma. Sra. directora general de Turismo y Hostelería, 
Dª. Laura Martínez Cerro. 
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PUNTO SEGUNDO: Ruegos y preguntas. 
 
 No se formulan. 
 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diecisiete horas y 
doce minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 

  EL SECRETARIO 

    

    

    

Fdo.: Enrique SERRANO SÁNCHEZ-
TEMBLEQUE 

Fdo.: Juan Carlos CARRETERO 
CARRETERO 

 


